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Que, mediante la Ley N° 29062 se modifica la Ley del Profesorado en lo
- referido a la carrera pública magisterial, normando las relaciones entre el Estado y
los profesores a su servicio, en la Carrera Pública Magisterial, conforme al
mandato establecido en el artículo 15° de la Constitución Política del Perú y a lo
dispuesto en el artículo 57° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación;

lima, 2 8 MAR 2009

CONSIDERANDO:

Que, la Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley
29062, dispone que el Ministerio de Educación diseñará un programa de

incorporación gradual a la Carrera Pública Magisterial para los profesores que
están bajo los alcances de la Ley N° 24029 Y su modificatoria, la Ley N° 25212;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley
N° 29062, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 003-2008-ED, señala que la

incorporación de los profesores que pertenecen al régimen de la Ley N° 24029 ­
Ley del Profesorado y su modjficatoria, Ley N° 25212, al régimen de la Ley, se
realiza mediante concurso público de evaluación de conocimientos y
competencias, en función de las vacantes que para cada nivel magisterial fije el
Ministerio de Educación. Asimismo, indica que el Ministerio de Educación
aprueba, mediante resolución ministerial, el programa de incorporación gradual a

la carrera pública magisterial;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0121-2008-ED se aprueban las
"Disposiciones y Cronograma para el Programa de Incorporación Gradual a la

Carrera Pública Magisterial - Ley N° 29062, para los Profesores que están bajo los
alcances de la Ley N° 24029, Ley del Profesorado modificada por la Ley N°

25212";
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'~~""~\1 Que, en tal sentido es necesario aprobar el Programa de Incorporación a

*~~ .·,-f~1 : las Áreas de Gestión Pedagógica e Institucio nal de la Carrera Pública Magisterial.f\~,.. o~~ para profesores con título pedagógico nombrados según el régimen de la Ley N°,~ ."t~.~'

- ~- 24029, Ley del Profesorado modificada por la Ley N° 25212;



. Artículo 2°._ Deróguese y/o déjese sin efecto las normas que se opongan
a lo dispuesto en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese,
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